
RESOLUCIÓN No. SC.1J.DJDL.Q.11. 2199 

A NS 74 
ad NC AND 

LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

CUR IEA AT MO NN IL MS 
2009, se declaró inactivas a varias compañías, entre las que se 

encuentra RIDMER CIA. LTDA. , con domicilio en el Distrito 

Metropolitano de Quito, por estar incursa en la disposición prevista en 

el Art. 359 de la Ley de Compañías; 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.Q.10.2179 de 2 de 
junio de 2010, se declaró disueltas por inactividad a varias 
compañías, entre las que se encuentra RIDMER CIA. LTDA. , de 

AAN AAN IN SEIS A ER 

QUE del certificado de cumplimiento de obligaciones expedido 
TTM AMES REE ER 

Compañías aparece que la compañía ha cumplido con sus 
obligaciones para con esta Superintendencia, por lo que ha superado 

las causales que motivaron la declaratoria de inactividad y disolución; 

QUE por oficio ingresado a esta Superintendencia el 27 de abril 
LI lr Ze ETA EN eo TER ET ello fe Mela 

CCAA CIS A ERC A A Ma 7 
solicita se deje sin efecto la Resolución de disolución, y; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
No. ADM-Q-2011-006 de 17 de enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO, en las Resoluciones 

Masivas Nos. 09.Q.1J.803 de 20 de febrero de 2009 y 
SC.1).DJDL.Q.10.2179 de 2 de junio de 2010, la declaratoria de 

, inactividad y disolución de la compañía RIDMER CIA. LTDA., por 
|, haber superado las causales que motivaron tal declaratoria.  



yA 

DO A o 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que, se notifique con esta 

AMAT E ES E A TA 
LTDA. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que, se remita copia de esta 
Resolución a la Dirección General del Servicio de Rentas Internas, al 

Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Contratación Pública y a la 
nia A RT SA DA O o 

AU CIERRO AT EA 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 

Compañías en el Distrito Metropolitano de Quito, a ¡e 

SEVA 
MIA 

 


